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DEFUNCIONES:

02-02-2016.-Dª. Francisca López Moncayo.

03-02-2016.- Dª.  Mª Dolores Bógalo Molina.

06-02-2016.- D. Rosario Serrano López.

12-02-2016.- D. Juan Castellanos Villar.

12-02-2016.- D. Francisco Cabellos Álvarez, 
fallecido en Coslada (Madrid).

13-02-2016.- D. Emilio Flor Portal.

17-02-2016.- D. José Luis Romero Lorenzo.

26-02-2016.- D. José Lucas Migallón.

Fotos que hacen historia

Convocatoria

 Obituario

El Ayuntamiento de Villanueva de los Infantes convoca un 
Concurso para la Elección del Cartel de la Fiesta de Cruces y 
Mayos del año 2016. 

Este Concurso se regirá por las siguientes bases:
Participación y tema Libres.
Trabajos en soporte rígido vertical 50x70 cm.
Como rótulo del cartel figurará "Cruces y Mayos 2016 Villa-

nueva de los Infantes".
La presentación de obras será en la Oficina de Turismo C/ 

Cervantes, 16; teléfono: 926 361 321; e-mail: turismo@infantes.
org. Museo "El Mercado".

Se dotará un premio de 300 € en metálico cuya obra quedará 
en propiedad del Ayuntamiento.

Concurso para la elección del Cartel de la Fiesta de Cruces y Mayos 2016

Esta foto hace historia con otras muchas, algunas de las cuales ya las hemos publicado, porque representa una imagen clásica de 
Semana Santa en el Paseo de los Mártires, hoy de la Constitución. Bien vestidos y trajeados para la ocasión, en la que no faltaba 
el estreno de una o varias prendas, los grupos de amigos se fotografiaban para dejar memoria en una especie de puesta de largo, de 
entrada en sociedad, en la sociedad de los adultos.

En la foto, de izquierda a derecha, aparecen: Vicente Lucas Valero, Antonio Fernández Merino "El Romerete", Rosario González 
"Chamorro" y Antonio "el de La Marina".

Hasta el cielo seguiremos 
"Soñando junto a Elena"

Ahora, en este momento en que compartimos el dolor 
con los padres y familiares de Elena, cuando afloran todo 
tipo de emociones que difícilmente se pueden expresar con 
palabras, seguiremos "Soñando junto a Elena" hasta el cielo.

El fallo del Jurado que será inapelable, se publicará el 6 de 
abril de 2016.

Los carteles participantes que se hayan diseñado en soporte 
digital, deberán adjuntar el diseño en un CD que se introducirá 
en el sobre con los datos del participante. 

Las obras serán inéditas, suponiendo motivo de descalificación 
si existiera un plagio. 

Las obras podrán ser recogidas durante los 7 días naturales 
siguientes a la publicación del fallo del jurado, en la Oficina de 
Turismo. Si, pasados esos días, el propietario no ha recogido su 
obra, la organización será libre para disponer de la misma.

Para más información consultar convocatoria en www.villa-
nuevadelosinfantes.es. 

La foto de Semana Santa
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